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SALA DE LO PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE EL ORO.

Abg. Enrique Baquerizo Castro, de estado civil casado, con domicilio en la
ciudad de Máchala, dentro de ACCIÓN DE PROTECCIÓN Nro. 07205-
2021-00639, propuesta por la señora Rosa Villacres Sedamanos, en contra
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y, como abogada de la
Dirección Provincial IESS el Oro, debidamente autorizada, ante ustedes y,
como mejor proceda en derecho comparezco y digo:

De conformidad con el Art. 94 de la Constitución Política de la República
del Ecuador, dentro del término establecido en el Art. 60 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, interpongo ante la
Corte Constitucional ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN
en los siguientes términos:

1.- CALIDAD EN LA QUE COMPARECEMOS:

Comparezco, en calidad de Abogada de la Dirección Provincial del IESS el
ORO, conforme el documento que adjunto, emitido por la Unidad de
Recursos Humanos de la Dirección Provincial IESS y, de conformidad al
Art. 305 del COGEP.

2.- JUDICATURA DE LA QUE EMANA LA DECISIÓN
VIOLATORIA DE DERECHOS CONSTITUCIONALES:

La providencia que se impugna con la presente acción extraordinaria de
protección ha sido expedida por la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de
Justicia de El Oro, conformada por los Abogados Zambrano Noles Silvia
Patricia, Piedra Aguirre Oswaldo Javier, Salinas Pacheco Jorge Darío,
dentro de la Acción de Protección Nro.- 07205202100639.

3.- ANTECEDENTES:

La señora Rosa Elvira Villacres Sedamanos, presenta acción de protección
en contra del Abg. Enrique Baquerizo Castro, en su calidad de Director
Provincial IESS el Oro, la misma que manifiesta que el 4 de junio de 2015,
fue posesionada en el cargo de Secretaria General de CETEORO, cuyas




















